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CONSOLIDADO OBSERVACIONES VERBALES Y ESCRITAS DE LA AUDIENCIA DE ADJUDICACION DE LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA 010 DE 2025: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN DE EQUIPOS ROBUSTOS Y MENORES, 

DESTINADOS A LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LABORATORIOS DE LAS DIFERENTES FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS. 

 

ÍTEM 29 – MESA DE ANATOMÍA (PLATAFORMA DE VISUALIZACIÓN ANATÓMICA) 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA DIDACLIBROS LTDA - NIT 800036678-0 
 
 

OBSERVACIÓN 1. 
 
Observación realizada por Liz Wilches – Representante legal de Didaclibros Ltda. 
La proponente manifestó su inconformidad frente a la modificación del estado del Ítem 29 entre la sesión del 21 de noviembre y la sesión del 
24 de noviembre de 2025. Señaló que inicialmente Didaclibros aparecía como adjudicataria del ítem, pero posteriormente figuró ICL Didácticas 
SAS. Solicitó a la Universidad explicar las razones técnicas y administrativas que permitieron habilitar la propuesta de ICL Didácticas, indicando 
además que, a su juicio, dicha empresa no cuenta con experiencia en el suministro de mesas de anatomía, mientras que Didaclibros acredita 
una trayectoria de 37 años. 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN  
 
La Facultad de Ciencias de la Salud, como dependencia responsable del análisis técnico del Ítem 29, revisó toda la documentación presentada 
por los oferentes, incluidos los documentos allegados en las subsanaciones solicitadas durante el proceso. 
En dicha revisión se verificó que la mesa ofertada por ICL Didácticas SAS cumplía con los requisitos técnicos establecidos en el pliego para el 
Ítem 29, de acuerdo con las especificaciones y soportes entregados por el proveedor. 
 
La Universidad aclara que la experiencia específica no constituía un requisito habilitante adicional para este ítem, por lo que su ausencia o menor 
trayectoria no afecta la verificación de cumplimiento técnico. La experiencia requerida por el pliego se limita a acreditar la capacidad del 
proponente mediante certificaciones contractuales, actas de liquidación o documentos equivalentes, con valor igual o superior al ofertado, y no 
constituye criterio ponderable. 
 
No obstante, atendiendo las observaciones de Didaclibros Ltda. y la instrucción de la Vicerrectoría Académica de revisar nuevamente los ítems 
señalados, la Facultad realizó una nueva verificación técnica del equipo ofertado por ICL Didácticas SAS. Como resultado de esta reevaluación, 
se determinó que la mesa de anatomía ofertada no cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el pliego de condiciones para el 
Ítem 29, motivo por el cual se modificó su estado en la adjudicación. 
La Universidad reafirma que todas las evaluaciones se realizaron bajo criterios objetivos, uniformes, y en estricto cumplimiento del pliego y sus 
adendas, garantizando transparencia e igualdad entre los oferentes. 
 

 
OBSERVACIÓN 2. 
 
Observación realizada por Manuela Villa, representante de la marca SECTRA para para Latinoamérica y América. 
La interviniente manifestó su preocupación respecto a la habilitación de la propuesta presentada por ICL Didácticas SAS para el Ítem 29. 
Señaló que la marca del equipo ofertado por dicho proponente corresponde a DigiHuman, empresa con la cual SECTRA ha tenido 
acercamientos comerciales en Asia desde aproximadamente el año 2016. 
Indicó que, conforme a la información que conoce de este proveedor, sus mesas de anatomía operan únicamente mediante instalación local, 
no trabajan bajo esquemas en la nube y no cuentan con compatibilidad con plataformas digitales distintas de su propio entorno. Según su 
intervención, el mercado de DG Human se encuentra concentrado en Asia y no existe evidencia de instalaciones de esta marca por fuera de 
dicho mercado. 
En ese sentido, expresó que no entiende con base en qué información técnica o documental la Universidad determinó que la propuesta de 
ICL Didácticas cumplía con los requisitos de habilitación, dado que —según lo manifestado— no se encontraría soporte de las 
funcionalidades exigidas ni evidencia de implementaciones de la plataforma por fuera de Asia. 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  
 
En respuesta durante la audiencia, la Universidad informó a las señoras Manuela Villa y Liz Wilches que, en la evaluación, la Universidad revisó 
todos los documentos allegados por ICL Didácticas SAS, entre ellos la certificación emitida por el fabricante (casa matriz) y la información técnica 
suministrada en la propuesta. Asimismo, señaló que la Facultad de Ciencias de la Salud realizó comunicaciones directas con el fabricante, en el 
marco de la verificación técnica, con el fin de confirmar las características del equipo ofertado. 
Indicó que el análisis técnico efectuado a ICL Didácticas SAS se desarrolló bajo los mismos criterios aplicados a todos los oferentes, incluyendo 
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Didaclibros Ltda., a quienes también se les solicitaron precisiones y aclaraciones sobre la información técnica presentada. 
En este sentido, en los procesos de adquisición, la Universidad fundamenta su verificación en los documentos presentados por cada proponente. 
No obstante, precisó que si, una vez adjudicado el contrato e instalado el equipo, se llegara a evidenciar que el bien entregado no corresponde 
a las especificaciones técnicas ofertadas, se procederá a hacer efectiva la póliza de cumplimiento, en atención a las obligaciones del proponente 
derivadas de su oferta. 
 
Finalmente, se reitera que la información técnica presentada por ICL Didácticas SAS fue verificada conforme a los procedimientos institucionales 
y que las conclusiones corresponden al análisis realizado por la Facultad responsable del ítem. 
 

 
 
OBSERVACIÓN 3. 
 
Observación realizada por Liz Wilches, representante de Didaclibros Ltda.  
La representante de Didaclibros Ltda. manifestó que la propuesta de ICL Didácticas SAS se presentó con subsanaciones fuera de la fecha 
límite y cuestionó que el oferente no cuenta con experiencia documentada en el suministro de mesas de anatomía en universidades del país. 
Solicitó información sobre: 
 
• Universidades en las que ICL ha instalado mesas de anatomía. 
• Plataforma utilizada, soporte académico y capacitación incluida. 
• Seriedad y respaldo técnico de la oferta. 
 
La representante especificó que cuentan con respaldo académico y técnico: más de 20-25 mesas instaladas en universidades nacionales y 
soporte de un médico anatomista de amplia experiencia. 
 
La representante de Didaclibros señaló que la experiencia presentada por ICL Didácticas SAS corresponde a áreas como física, química, ciencias 
naturales, ambientes de formación y laboratorios de electrónica, que históricamente han sido los ámbitos de operación del proponente. Indicó 
que dicha experiencia no se relaciona con equipos de educación médica, ni con plataformas educativas de anatomía, simulación o visualización 
anatómica, que son el objeto del ítem. 
Manifestó que ICL no ha demostrado experiencia específica en el suministro, instalación o soporte de mesas de anatomía ni ha respondido 
de manera clara sobre su trayectoria en este tipo de equipamientos. 
 
Reiteró que, a su juicio, ICL habría realizado aclaraciones o subsanaciones fuera de la fecha establecida, lo cual afecta la validez de su 
habilitación técnica. Asimismo, señaló que no se ha dado respuesta satisfactoria a las inquietudes planteadas por la representante de 
SECTRA, particularmente respecto a que la plataforma DigiHuman estaría diseñada para el mercado asiático, sin evidencia de conectividad, 
compatibilidad o implementación en otros entornos educativos. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  LA UNIVERSIDAD ACLARA. 
 
1. Subsanaciones fuera de fecha: 
La Universidad aclara que las cartas de distribución fueron subsanadas. En este caso, es posible realizar subsanación hasta antes de la audiencia 
de adjudicación, como lo establece el pliego de condiciones. La audiencia fue iniciada el viernes 21 de noviembre. En dicha audiencia se indicó 
a los asistentes que se recibieron observaciones a la evaluación final y documentos adicionales, por parte de las empresas GEOINSTRUMENTOS 
TOPOGRAFICOS S.A.S, ELECTRONICA I+D S.A.S, ICL Didactica SAS y KAIKA S.A.S. Para lo cual, se suspendió la Audiencia pública de 
adjudicación o de declaratoria de desierta de la Convocatoria Publica No. 010 de 2025, y fue reanudada el 24 de noviembre. 
 
2. Criterios de evaluación uniforme 
Frente a esta observación, la Universidad aclara que todas las observaciones fueron tratadas bajo el mismo criterio para todos los oferentes. 
 
3. Con respecto a las observaciones emitidas sobre la experiencia específica del proponente en la distribución de equipo médico o mesas de 
anatomía, es importante precisar que, de acuerdo con el numeral 2.3.1.2. CERTIFICACIONES CONTRACTUALES Y/O ACTAS DE LIQUIDACIÓN, 
se indicó que “para acreditar la experiencia requerida en el presente proceso de selección contractual, el oferente deberá presentar hasta cinco 
(5) actas de liquidación y/o certificaciones de contratos por proponente, suscritos, ejecutados, terminados y liquidados, esto último, cuando 
proceda, de conformidad con el respectivo régimen de contratación, en los cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
En las certificaciones y/o actas de liquidación, de forma general, se debe poder constatar que los objetos de estas hayan consistido en el 
SUMINISTRO, VENTA O FABRICACION DE EQUIPOS DE LABORATORIO y/o EQUIPOS MEDICOS y/o REDES y/o TELECOMUNICACIONES y/o 
TOPOGRAFÍA y/o ELEMENTOS DIDÁCTICOS PARA ENSEÑANZA DE CIENCIAS DE LA SALUD EN ESCENARIOS SIMULADOS, y/o DOTACIÓN PARA 
ESCENARIOS TEATRALES Y ARTÍSTICOS. La sumatoria de las certificaciones y/o actas de liquidación debe ser igual o superior al VALOR DE LA 
OFERTA PRESENTADA A LA CONVOCATORIA PÚBLICA, por el respectivo PROPONENTE”. 
 
En este contexto, y teniendo en cuenta que el proceso está dirigido a la adquisición de equipos robustos y menores para las diferentes Unidades 
Académicas de Laboratorios de las diferentes Facultades de la Universidad, los equipos requeridos no responden a un único campo de 
conocimiento, sino a las necesidades priorizadas por las diferentes Facultades. Visto así, no se solicitó cumplimiento de experiencia específica 
para cada ítem, teniendo en cuenta de acuerdo con el numeral 1.22 MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS del pliego de condiciones, 
que indica textualmente: “...si un proponente presenta una propuesta parcial, se acepta dicha propuesta parcial, teniendo en cuenta que la 
adjudicación se realizara ítem a ítem, siempre y cuando el oferente cumpla con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas y financieras 
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exigidas por la Universidad”. En este marco, el requerimiento de experiencia específica en dotación de mesas de anatomía no era un requisito 
habilitante para participar. 
 
En virtud de lo establecido en el numeral 2.3.1.2 del pliego de condiciones, la experiencia solicitada en este proceso tiene naturaleza 
estrictamente habilitante; es decir, constituye un requisito mínimo de participación cuyo cumplimiento permite al oferente continuar en la 
evaluación, pero que no otorga puntaje ni genera ventajas competitivas dentro del proceso. 
 
4. Con respecto al cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas, se aclara que la evaluación se centra en cumplimiento de 
especificaciones técnicas definidas claramente en el pliego. Esta evaluación es realizada desde el componente técnico de la Facultad de Ciencias 
de la Salud quien realizó la verificación técnica según la documentación presentada por los proponentes. 
 

 
 
OBSERVACIÓN 4. 
 
Observación realizada por Manuela Villa, representante de la marca SECTRA para para Latinoamérica y América. 
La representante de SECTRA llamó la atención sobre uno de los requisitos técnicos destacados en el pliego, relativo a la compatibilidad con 
múltiples sistemas operativos y, en particular, a la interoperabilidad del software de visualización anatómica. Señaló que este requisito hace 
referencia a la necesidad de que el software o hardware de integración sea funcional y compatible con diversos entornos institucionales, 
tales como Windows, Linux, Mac, entre otros. 
Explicó que la interoperabilidad no se limita a la posibilidad de descargar el software integrado en la mesa y proyectarlo desde otros 
equipos, sino que implica la capacidad de trabajar directamente en línea, integrarse con plataformas externas y operar con distintos 
sistemas tecnológicos institucionales. 
En ese contexto, formuló una pregunta directa al proponente ICL Didácticas SAS, solicitando claridad sobre: 
La interoperabilidad real del software DigiHuman y su capacidad para funcionar en los entornos institucionales mencionados en el pliego. 
La diferencia entre proyectar el software desde la mesa y la verdadera capacidad de acceso, operación y trabajo desde otros dispositivos a 
través de plataformas interoperables. 
Asimismo, expresó que, según la información conocida por SECTRA, las plataformas de DigiHuman están diseñadas para el mercado 
asiático, donde las condiciones de conectividad, manejo de internet y servicios en la nube difieren significativamente y pueden depender de 
terceros. 
Indicó que su inquietud se centra en comprender cómo la solución ofertada por ICL cumple con el requisito específico de interoperabilidad 
exigido en los pliegos, más allá del soporte documental aportado. 
 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
La Coordinación de Laboratorios de la Facultad de Ciencias de la Salud informa que la verificación técnica realizada para el Ítem 29 se desarrolla 
con base en las especificaciones contenidas en el Anexo 3 del pliego de condiciones. En esa medida, la Facultad revisa los documentos aportados 
por cada proponente y valida su correspondencia con los requerimientos establecidos. 
Frente a la inquietud planteada sobre la interoperabilidad del software, se precisa que la información presentada por ICL Didácticas SAS respecto 
a los sistemas operativos y funcionalidades del equipo corresponde a una aclaración técnica, presentada dentro del trámite del proceso, y no a 
la subsanación de un requisito insubsanable. Esta aclaración se analiza bajo los mismos criterios aplicados a todos los oferentes. 
La Universidad igualmente confirma que la propuesta presentada por Didaclibros Ltda. (SECTRA) fue evaluada bajo los mismos parámetros y 
que las características técnicas de ambos equipos se contrastan con lo definido en los estudios previos y en el pliego de condiciones, los cuales 
determinan los requisitos exigibles para el ítem. 
Finalmente, la Facultad reitera que su análisis se fundamenta estrictamente en la documentación técnica allegada por los oferentes y en los 
criterios definidos en el pliego, los cuales guían todo el proceso de verificación y habilitación técnica. 
 
 

OBSERVACIÓN 5. 
 
La representante de Didalibros, Liz Wilches, manifiesta que el Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud ya ha interactuado con la 
tecnología de la Mesa Sectra en certámenes anteriores, validando su conocimiento sobre la herramienta  
  

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: LA UNIVERSIDAD ACLARA 
Los eventos mencionados hacen referencia a congresos de simulación clínica en los que el decano José Ignacio Palacios visitó con autorización 
de la Universidad, esto dentro de sus funciones de decano de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ANDINA DE TECNOLOGIAS S.A.S NIT 800240039-8 
 
OBSERVACIÓN 1. 
 
Observación verbal realizada por Coordinadora Empresarial y TIC - Anditécnica 
Intervino para señalar que, de acuerdo con lo expuesto durante la audiencia, Didaclibros cuestiona el cumplimiento de los requisitos 
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habilitantes por parte de ICL Didácticas SAS; sin embargo, indicó que Didaclibros tampoco habría cumplido inicialmente con todos los requisitos 
habilitantes, específicamente en lo relacionado con la obligación de incluir dentro de la oferta el servicio de posventa, requisito que —según 
lo establecido en los documentos del proceso— no es subsanable. 
El interviniente planteó que, si se revisan los requisitos habilitantes con el mismo criterio de rigor que se exige a ICL, podría concluirse que 
ninguna de las dos compañías cumpliría integralmente: 
• Una por presunto incumplimiento técnico (ICL). 
• La otra por haber corregido un requisito no subsanable (Didaclibros). 

 
Expresó que, bajo tal escenario, correspondería a la Entidad evaluar si procede declarar desierta la adjudicación del ítem por falta de oferentes 
plenamente habilitados. No obstante, indicó que, dado que la Universidad ya había fundamentado una adjudicación previa basada en el análisis 
técnico, consideraba que si se mantiene la adjudicación, esta debería hacerse con base en criterios estrictamente objetivos derivados de la 
evaluación técnica realizada por la dependencia competente. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
La verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes se realizó de manera uniforme y objetiva para todos los oferentes, considerando 
tanto la documentación inicial como los subsanes presentados, en estricta concordancia con los documentos del proceso, incluidos el pliego de 
condiciones y sus adendas. Cada requisito fue evaluado conforme a su naturaleza habilitante, asegurando la igualdad de trato entre los 
participantes y la observancia de la selección objetiva. 
 
El pliego de condiciones establece expresamente en el numeral 1.30 que los proponentes pueden subsanar todo lo que la Universidad considere 
subsanable, es decir, los requisitos que no otorgan puntaje, siempre dentro de los plazos fijados y sin modificar el contenido o alcance de la 
oferta. 
En este proceso, el requisito de servicio de posventa, aunque habilitante, no otorga puntaje, por lo que su subsanación es permitida y 
procedente, conforme al procedimiento de subsanación previsto en el pliego, en este marco, es posible subsanar hasta antes de la audiencia 
de adjudicación. 
 

 
 
OBSERVACIÓN 2. 
 
La apoderada de la empresa Anditécnica manifestó que, a su juicio, en el proceso se ha generado una discusión compleja entre los aspectos 
técnicos y los requisitos habilitantes exigidos para el Ítem 29. Señaló que el Manual de Contratación de la Universidad no establece con 
suficiente claridad cuáles documentos o requisitos pueden ser objeto de subsanación y cuáles no, razón por la cual considera necesario 
remitirse al principio de selección objetiva y a la normativa general de contratación estatal. 
 
Indicó que, en su criterio, la ausencia de documentos habilitantes o la necesidad de subsanarlos —como ocurrió con los certificados de 
distribución y otros soportes presentados por los proponentes— constituye una situación que afecta el cumplimiento de los requisitos 
mínimos exigidos para la comparación de ofertas. En ese sentido, sostuvo que, si ninguna de las empresas cumple integralmente con los 
requisitos habilitantes, lo procedente sería declarar desierto el proceso para este ítem, pues no habría lugar a realizar una evaluación 
objetiva ni a comparar válidamente las propuestas. 
 
Añadió que, además de las incertidumbres surgidas en la discusión técnica, la alternativa más adecuada para garantizar la transparencia, la 
sana competencia y el beneficio institucional sería abrir una nueva convocatoria con un pliego técnico más claro, de manera que participen 
únicamente oferentes que presenten desde el inicio los documentos habilitantes completos y verificados. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
La Universidad aclara que sí existe claridad normativa sobre los documentos que pueden o no ser objeto de subsanación. Aunque el Manual de 
Contratación no lo desarrolla expresamente, esta definición se encuentra en el pliego de condiciones del proceso. 
En ese sentido, se precisa que son subsanables todos los requisitos que no otorgan puntaje, conforme al numeral 1.30. PROCEDIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN. Y los documentos subsanables deben allegarse antes de la audiencia de adjudicación. Visto así, todo documento cuya fecha 
sea posterior al cierre de la convocatoria no se entiende como subsanación, sino como mejoramiento de la oferta, y por tanto no puede modificar 
lo presentado inicialmente. 
La Universidad señala que todos los documentos aportados por los oferentes durante el trámite previo a la adjudicación fueron recibidos dentro 
del término permitido. En el caso particular de ICL Didácticas SAS, la documentación adicional mencionada por las demás empresas fue 
entregada antes de la audiencia y comunicada públicamente en esta, encontrándose presente la representante de Didaclibros al momento de 
su registro, y fue publicada en la documentación del proceso como un aviso. 
 
Se precisa asimismo que el ítem aún no ha sido adjudicado, pues en la audiencia se realiza una recomendación de adjudicación que fue 
previamente aprobada por el Comité Asesor de Contratación y el Comité Evaluador del proceso, y la adjudicación es realizada por el rector de 
la Universidad. Finalmente, se recuerda que la decisión definitiva corresponde a la autoridad competente, conforme a la recomendación del 
Comité de Contratación y a lo dispuesto en el pliego. 
 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDACTICA SAS NIT 830007414-9 
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OBSERVACIÓN 1. 
 
Observación realizada por Mayra Amézquita - ICL DIDÁCTICAS SAS 
La representante de ICL respondió a las afirmaciones realizadas durante la audiencia indicando que: 
• No presentaron subsanaciones extemporáneas, sino aclaraciones solicitadas en el marco del proceso. 
• El equipo ofertado cumple con todas las especificaciones técnicas mínimas requeridas en el pliego. 
• Las certificaciones de experiencia y documentación fueron presentadas conforme a los requisitos exigidos. Como el contrato con la 

secretaría para el suministro de equipos de ciencias humanas. 
Respecto a las preguntas sobre el número de universidades donde tienen instalada la mesa, señaló que ese aspecto no constituye un 
requisito de habilitación según los documentos del proceso. 
 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
1. La Universidad confirma que los documentos aportados por ICL Didácticas SAS durante la verificación técnica del Ítem 29, no correspondieron 
a subsanaciones extemporáneas, de conformidad con el numeral 1.30 del pliego de condiciones, las aclaraciones técnicas requeridas por la 
Universidad dentro del término previsto para la evaluación y antes de la audiencia de adjudicación son válidas y se consideran parte del trámite 
regular de verificación. 
 
2. La Universidad reitera que la verificación técnica se centró en la correspondencia de la propuesta con las especificaciones mínimas exigidas 
en el pliego de condiciones, tal como lo establece el Anexo 3. La Facultad de Ciencias de la Salud revisó la documentación técnica aportada, 
incluyendo certificaciones del fabricante, hojas técnicas, manuales y soportes de funcionamiento, constatando que el equipo ofertado por ICL 
Didácticas SAS cumple con los requerimientos mínimos establecidos para el Ítem 29. 
Documentación de experiencia y certificaciones contractuales: 
 Conforme al numeral 2.3.1.2 del pliego de condiciones, la experiencia requerida tiene carácter estrictamente habilitante, es decir, constituye 
un requisito mínimo de participación que permite continuar en la evaluación, pero no otorga puntaje ni genera ventaja competitiva. ICL 
Didácticas SAS presentó certificados de experiencia y documentación conforme a los requisitos habilitantes, acreditando capacidad contractual 
suficiente para participar en el proceso. 
 
3. Número de universidades con instalaciones previas: 
La Universidad aclara que este aspecto no constituye un requisito habilitante ni un criterio de evaluación técnica dentro del proceso de selección, 
por lo que la información sobre instalaciones previas no afecta la habilitación ni la verificación técnica de la oferta de ICL Didácticas SAS. 
 

 
OBSERVACIÓN 2. 
 
Observación escrita realizada por Mayra Amézquita - ICL DIDÁCTICAS SAS 
Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2025  
  
Señores: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS Ciudad  
Asunto: Constancia y observaciones frente a la audiencia de adjudicación – Convocatoria Pública No. 010 de 2025  
Respetados señores:  
Nos permitimos presentar, de manera atenta y respetuosa, nuestras observaciones y constancia formal respecto a los sucesos ocurridos el día 
25 de noviembre de 2025 durante la audiencia de adjudicación de la Convocatoria Pública No. 010 de 2025, específicamente frente al Ítem 
29 – Mesa o plataforma educativa interactiva que integre los diferentes sistemas del cuerpo humano.  
  
Durante el desarrollo de la audiencia, manifestamos nuestra extrañeza ante la intervención del Vicerrector Administrativo y Financiero, Dr. 
Elverth Santos Romero, quien solicitó información relacionada con una experiencia específica, particularmente la obligación de indicar en qué 
universidades hemos vendido los equipos ofrecidos.  
  
Es importante dejar constancia de que dicho requerimiento no hace parte de los requisitos solicitados en los pliegos de condiciones, ni en sus 
adendas, ni fue solicitado previamente por la Universidad en el proceso contractual. 
  
  
En respuesta a dicha solicitud, reiteramos que la experiencia aportada en nuestra propuesta cumple de manera íntegra con lo establecido en 
el numeral 2.3.1.2 "CERTIFICACIONES CONTRACTUALES Y/O ACTAS DE LIQUIDACIÓN", requisito que fue atendido en su totalidad mediante 
las certificaciones y documentación presentada. 
Asimismo, deseamos dejar constancia de que, en la evaluación técnica inicial publicada el 11 de noviembre de 2025, el comité técnico 
determinó que nuestra propuesta cumplía con 
los requisitos exigidos. 
  
No obstante, únicamente después de las observaciones presentadas por las empresas Andina de Tecnologías S.A.S. y Didaclibros Ltda., 
respecto a la compatibilidad del software de integración, la Universidad asumió una conclusión errónea basada en la interpretación del sistema 
operativo de la Computer Workstation, lo cual derivó en nuestra inhabilitación en la evaluación publicada el 21 de noviembre de 2025. 
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Posteriormente, remitimos la aclaración correspondiente el día 24 de noviembre de 2025 antes de iniciar la audiencia de adjudicación, en la 
cual se evidencia de manera precisa específicamente en el folio 239 de nuestra oferta, que cumplimos al 100% con la especificación solicitada 
por la Universidad en lo que respecta a la compatibilidad del software de integración. Consideramos que esta información técnica debió ser 
valorada 
adecuadamente antes de modificar el resultado de la evaluación inicial. 
  

  
Imagen del Folio 239 de la Oferta de ICL Didáctica SAS. 
  
Presentamos esta comunicación con el propósito de dejar constancia formal de los hechos encionados y solicitar respetuosamente que la 
Universidad revise nuevamente la información técnica presentada, teniendo en cuenta los requisitos oficiales de la convocatoria y la 
documentación entregada en nuestra oferta. 
  
Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a cualquier aclaración adicional que la Universidad considere pertinente. 
 
Cordialmente,  
ICL DIDACTICA SAS 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
  
En a su atención remitida con ocasión de la Audiencia de Adjudicación de la Convocatoria Pública No. 010 de 2025 (Ítem 29), la Universidad 
agradece su pronunciamiento y pone en su conocimiento lo siguiente: 
Durante la evaluación inicial publicada el 11 de noviembre de 2025 se emitió un concepto técnico en el cual, de forma transitoria y por la 
gran cantidad de documentos y oferentes a evaluar, se mencionó que la propuesta de ICL Didáctica SAS cumplía los mínimos requisitos del 
pliego. Esta valoración inicial fue objeto de corrección tras la recepción de observaciones de terceros y la práctica de una nueva verificación 
técnica. Reconocemos que, en una etapa intermedia, pudimos generarse una valoración errónea por razones de revisión humana. Se deja 
constancia de ello y de la voluntad institucional de corregir y transparentar la evaluación para garantizar la objetividad del proceso. 
De acuerdo con lo evidenciado en la audiencia de Adjudicación de la Convocatoria Pública No.010 de 2025 se solicitó realizar una revisión 
integral al ítem 29 con el fin de no errar en la adjudicación, se realizó la revisión integral y comparada de las fichas técnicas, anexos y 
certificaciones aportadas por los oferentes, la Universidad realizó un análisis pormenorizado de cada uno de los requisitos mínimos 
establecidos en el pliego y de la evidencia técnica aportada por su propuesta. El informe de verificación técnica consolida las observaciones 
y conclusiones de dicha revisión, donde se compara cada apartado de la ficha técnica de ambos proponentes con cada uno de los requisitos 
solicitados por la Universidad.  
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Pantallazo de Referencia, el documento consta de 8 Página de información. 

  
1. De la revisión documental practicada se desprenden los siguientes hechos relevantes, determinantes para la calificación final del 

ítem 29 de la empresa ICL Didáctica SAS: 
2. El Pliego exige explícitamente “estructura de soporte robusta y móvil, con ruedas”. En la ficha técnica del equipo HD Digihuman 

Virtual Anatomy Table (ICL Didáctica) no se documenta ni se especifica la presencia de ruedas, base móvil o sistema de 
desplazamiento en la estructura de soporte. La ausencia de esa evidencia técnica impide verificar el cumplimiento de dicho 
requisito mínimo exigido en el pliego de condiciones, por lo que respecto de este punto se indica que el ítem 29 HD Digihuman 
Virtual Anatomy Table aportado por la empresa ICL Didáctica NO CUMPLE.  
  
- Si bien su comunicación y la certificación aportada han aclarado la compatibilidad del software con Múltiples sistemas operativos, 
la condición anterior (ausencia de movilidad documentada) constituye un incumplimiento objetivo de un requisito de habilitación. 
En consecuencia, la subsanación sobre compatibilidad no suple la falta de prueba sobre la movilidad exigida en el pliego. 
  

En virtud de lo anterior y en aplicación del principio de verificación objetiva de los requisitos consignados en el pliego, la evaluación técnica 
se concluye que la oferta de ICL Didáctica SAS para el Ítem 29 no acredita el cumplimiento del requisito mínimo de estructura móvil con 
ruedas, condición indispensable para declarar cumplimiento total del ítem. En consecuencia técnica, y con base en la documentación 
aportada al expediente, la propuesta queda en condición de NO CUMPLE frente al requisito citado. 
 

 
OBSERVACIÓN 3. 
 
En atención a la respuesta publicada el 25 de noviembre de 2025 en el documento “36.1. OBSERVACIONES Y SUBSANES EVAL FINAL CP.010-
2025, emitida por la Universidad frente a las observaciones No. 1 y 2 realizadas a la oferta de la Empresa DIDACLIBROS LTDA sobre el 
cumplimento de la especificación requerida por la Universidad: 
  

* Compatibilidad con múltiples sistemas operativos hace referencia al software o hardware de integración y visualización, el cual 
debe ser funcional y compatible con entornos Windows, Linux, macOS, etc. Este requisito busca garantizar la interoperabilidad del 
software con diferentes plataformas institucionales, facilitando su uso, conectividad y actualización. 

  
Respetuosamente insistimos que el equipo de referencia F18 de la marca SECTRA NO CUMPLE con el requisito “Compatible con varios sistemas 
operativos”, y no es posible que la Universidad siga justificando su cumplimiento, sin contemplar los siguientes aspectos y precisiones técnicas: 
  
1.  Reiteramos que la ficha técnica presentada por la EMPRESA DIDACLIBROS LTDA entre los folios 726 al 727, no cuenta con el link oficial del 

fabricante en donde se pueda revisar la veracidad de dicho documento. Y una vez revisando en la pagina oficial de la Marca Sectra, la 
ficha técnica del equipo de referencia F18 es totalmente diferente a la presentada por la Empresa Didaclibros Ltda. Como esta en su 
oferta, y donde se puede evidencia que fue alterada y modificada a la que realmente aparece en la página web del oficial del fabricante, 
como se puede evidenciar en el siguiente LinK: 

  
https://sectraprodstorage01.blob.core.windows.net/medical-uploads/2018/11/technical- specification-sectra-table-f18-1.0.pdf 

  
Ficha técnica que indica que el software es solo compatible con un solo sistema operativo “Windows”. 

https://sectraprodstorage01.blob.core.windows.net/medical-uploads/2018/11/technical-specification-sectra-table-f18-1.0.pdf
https://sectraprodstorage01.blob.core.windows.net/medical-uploads/2018/11/technical-specification-sectra-table-f18-1.0.pdf


UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

8 

 

 

 
 

Observación que se ha realizado en repetidas ocasiones a la Universidad, información que pueden verificar mediante los documentos de 
Observaciones enviadas a la universidad en todo el proceso. Pero el COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN continúa justificando su cumplimiento 
mediante certificaciones que a la fecha no han informado mediante que correo fue enviada esta certificación y que día fue enviada. 
  

FICHA TECNICA PAGINA WEB SECTRA FICHA TECNICA PRESENTADA  EN LA OFERTA POR 
DIDACLIBROS LTDA. 

   
  
2.  La certificación que argumenta el COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN, en donde validan el cumplimento de los diferentes sistemas 

operativos indican que solamente cumplen con Windows 11 o versiones superiores, con esto la oferta de la empresa Didaclibros Ltda. 
estaría CONDICIONADA a que la Universidad tenga que operar únicamente con Windows, y como lo indicaba las especificaciones “, el 
cual debe ser funcional y compatible con entornos Windows, Linux, macOS, etc”. Y es un error interpretar que al cumplir con alguno de 
esos sistemas cumple con lo requerido por la Universidad Especificación que no indica que deba cumplir con algunos de estos sistemas 
operativos, si no con su totalidad. Y de acuerdo a la certificación emitida por SECTRA NO CUMPLE, con la totalidad de los sistemas 
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operativos. 

  
 Imagen de la página 91 del documento 32.1. OBSERVACIONES Y SUBSANES EVAL INICIAL CP.010-2025 publicado el 21 de noviembre de 
2025. 
  
3.  También se debe tener presente que en el catalogo presentado por la Empresa DIDACLIBROS LTDA, no indica explícitamente los entornes 

a los cuales debe ser compatible tales como “el cual debe ser funcional y  compatible  con entornos Windows, Linux, macOS, etc”, 
especificación requerida por la Universidad, esto con el fin de garantizar “la interoperabilidad del del software con diferentes plataformas 
institucionales, facilitando su uso, conectividad y actualización.”. 

  

  
Por lo anterior, solicitamos al comité asesor de contratación, objetividad en la selección de oferentes para esta convocatoria para la elección 
de la oferta más favorable para la entidad basándose en criterios técnicos, económicos y jurídicos claros, excluyendo cualquier factor subjetivo 
como el favoritismo, como se pudo evidenciar en la audiencia del 25 de noviembre donde fue muy evidente en la audiencia virtiual de 
adjudicación y ratificado por lo mencionado por la señora Flor de Liz Wilches Pulido representante de DIDACTICOS Y LIBROS DIDACLIBROS 
LTDA., respecto al ítem 29 con afirmaciones como invitaciones a directivos de la universidad y reuniones para la elaboración de la ficha técnica 
de este ítem. Situación que se puede verificar al revisar que las especificaciones técnicas están direccionadas y a la medida de la ficha técnica 
presentada por la empresa DIDACTICOS Y LIBROS DIDACLIBROS LTDA. 
  
Es preciso que el comité asesor de contratación apliquen estrictamente las reglas preestablecidas, en el PLIEGO DE CONDICIONES para la 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 010 DE 2025, para garantizar la equidad, transparencia e igualdad entre todos los diferentes proponentes, 
estimando la exclusión de subjetividad, donde  está  prohibido explícitamente que factores personales, de afecto o de interés particular influyan 
en la decisión, de esta manera dando cumplimiento del interés público, dado que el objetivo es asegurar que la contratación cumpla con los 
fines del Estado y el interés general, seleccionando la mejor propuesta para la entidad, con una selección objetiva enmarcada dentro de otros 
principios fundamentales de la contratación pública, como la transparencia, la igualdad, la imparcialidad y la economía. 
  
Teniendo en cuenta todo lo anterior es indudable que el proponente Didaclibros ltda. En su oferta presentada para el ítem 29 no cumple con 
los requerimientos técnicos mínimos solicitados en el anexo 3 y en especial el requisito de “Compatibilidad con múltiples sistemas operativos 
hace referencia al software o hardware de integración y visualización, el cual debe ser funcional y compatible con entornos Windows, 
Linux, macOS, etc. Este requisito busca garantizar la interoperabilidad del software con diferentes plataformas institucionales, facilitando su 
uso, conectividad y actualización” establecido en el pliego de condiciones y en las aclaraciones publicadas por la Universidad. 
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Muchas gracias por la atención prestada. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN. 
 En atención a su observación, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aclara lo siguiente: 
  
1. Sobre la validez de la ficha técnica presentada por el proponente DIDACLIBROS LTDA 
La ficha técnica presentada por el proponente DIDACLIBROS LTDA constituye un documento plenamente válido dentro del proceso de contratación, 
en tanto fue allegada dentro de los plazos establecidos y verificada conforme a los procedimientos institucionales aplicables. En este sentido, la 
Universidad no puede reemplazar la información contenida en documentos oficialmente aportados por el proveedor autorizado con interpretaciones 
externas provenientes de referencias de páginas web, versiones anteriores de fichas técnicas o fuentes que no forman parte del expediente 
contractual. En consecuencia, no es válido afirmar que la ficha técnica aportada haya sido “alterada” o “modificada”, tal como la observación lo 
sugiere. 
  
2. Sobre la compatibilidad con sistemas operativos y el cumplimiento de las condiciones institucionales actuales 
 Se acepta la observación, teniendo en cuenta que la información contenida en la ficha técnica aportada por la empresa DIDACLIBROS LTDA no permite 
verificar de manera suficiente y concluyente la compatibilidad del equipo ofertado con todos los sistemas operativos exigidos en el pliego de condiciones. 
En efecto, la documentación revisada señala únicamente compatibilidad con entornos Windows, sin que se evidencie soporte explícito para Linux o 
macOS, que son claramente expresados en el pliego de condiciones, en el que se especifica que el software o hardware de integración y visualización 
debe ser funcional y compatible con entornos Windows, Linux y macOS, con el fin de garantizar la interoperabilidad con diferentes plataformas 
institucionales. Este requisito es de carácter obligatorio y no admite interpretaciones parciales. Por lo cual se indica que no cumple técnicamente para 
el ítem 29. 
 
En virtud de lo anterior y en aplicación del principio de verificación objetiva de los requisitos consignados en el pliego, la evaluación técnica 
se concluye que la oferta Didaclibros LTDA para el Ítem 29 no acredita el cumplimiento del requisito de compatibilidad con entornos 
Windows, Linux y macOS de forma explícita, condición indispensable para declarar cumplimiento total del ítem. En consecuencia técnica, y 
con base en la documentación aportada al expediente, la propuesta queda en condición de NO CUMPLE frente al requisito citado. 
 
3. Sobre presuntos actos de favoritismo 
La Universidad rechaza cualquier insinuación relacionada con favoritismos o direccionamientos en el presente proceso de contratación; 
teniendo en cuenta, que las decisiones adoptadas se han llevado a cabo con observancia de los principios de transparencia, igualdad, 
imparcialidad y selección objetiva. En este sentido, se ha efectuado una verificación objetiva del cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego 
de condiciones, conforme a la documentación aportada por cada uno de los proponentes.  
Es pertinente aclarar que, en el marco de la estructuración académica y técnica del Programa de Enfermería de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, se desarrolló un estudio de mercado con el objetivo identificar las características tecnológicas más relevantes y 
comprender las tendencias actuales en el diseño y funcionamiento de mesas de anatomía, cotejándola con las necesidades institucionales; no obstante, 
es importante resaltar que este proceso de análisis y estructuración no constituye en ningún momento favoritismo hacia ningún proveedor, sino que se 
enmarca en un ejercicio de planeación objetiva conforme a los principios que rigen la contratación pública. 

 
 

OBSERVACIÓN 4. 
 

Buen dia, 
Señores  
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
 
Me permito remitir la solicitud formal mediante la cual pido el audio de la audiencia de adjudicación virtual realizada el 25 de noviembre de 
2025, correspondiente a la Convocatoria Pública No. 010 de 2025.   
 
Quedo atento a sus comentarios 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN.  
 
En este caso la grabación de la audiencia de adjudicación constituye únicamente un medio de soporte interno utilizado para la elaboración del 
acta correspondiente. Conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015, el documento oficial y público 
de la audiencia es el acta, la cual será publicada y puesta a disposición de todos los interesados como parte de la documentación del proceso. 
Por lo tanto, el audio no constituye un documento público de obligatoria entrega, siendo el acta el instrumento válido para efectos de control 
ciudadano. 
 

 
EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ELECTRONICA I+D NIT 900.034.424-0 

 
OBSERVACIÓN 1. 
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La representante de Electrónica I+D, Luisa Fernanda Sierra, manifestó su desacuerdo con la evaluación que dejó a la empresa no habilitada 
para el Ítem 29. Señaló que, conforme a lo establecido en el pliego de condiciones, ciertos documentos habilitantes son subsanables. En 
particular, indicó que el RUP emitido por la Cámara de Comercio no pudo presentarse con fecha anterior al cierre de la convocatoria, ya que 
este tipo de documento se descarga directamente de la entidad emisora y no puede modificarse en su fecha de expedición. 
La representante argumentó que, dado que el documento fue presentado antes de la audiencia de adjudicación, consideraba que debía ser 
aceptado para efectos de habilitación y, por tanto, que su empresa debería quedar habilitada en requisitos habilitantes. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
La Universidad aclara que, conforme a lo establecido en el numeral 2.1.1.5 del pliego de condiciones, el certificado de inscripción en el Registro 
Único de Proponentes – RUP debe cumplir con los siguientes requisitos para efectos de habilitación: 
- Estar en firme y vigente para la adjudicación del contrato. 
- Haber sido expedido dentro de los 30 días calendario anteriores al cierre del proceso. 
En consecuencia, el RUP presentado por Electrónica I+D fue expedido con fecha posterior al cierre de la convocatoria, por lo que no puede 
considerarse válido para habilitación en requisitos habilitantes, de conformidad con el pliego de condiciones que rige el proceso de la 
Convocatoria Pública N° 010 de 2025. 
La Universidad reitera que, si bien algunos documentos pueden ser subsanables, esto solo aplica cuando se cumplen los plazos establecidos en 
el pliego. En consecuencia, la responsabilidad de aportar documentos completos, vigentes y dentro de los términos establecidos corresponde 
exclusivamente a cada proponente. 
 

 
 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS SAS NIT 900416611-4  

 
 

ÍTEM 7 - LiDAR Scanner 
 

Observación realizada por el señor Oscar Novoa  
 
OBSERVACIÓN 1. 
 

1. En el ítem 7 Lidar 
 
La empresa señala que, según la respuesta emitida por la Universidad —en la que el señor Óscar Novoa afirma que “la certificación emitida por 
el fabricante debe ser dirigida al proceso”—, se estaría aplicando una exigencia que no se encuentra prevista en el pliego de condiciones. 
El proponente indica que en ningún apartado del pliego se establece que las certificaciones del fabricante deban estar dirigidas específicamente 
al proceso contractual en curso. Conforme a su lectura, la única obligación consiste en acreditar adecuadamente la cadena de distribución, el 
respaldo del fabricante y las condiciones de servicio posventa. 
No obstante, el comité evaluador habría descalificado la propuesta en el ítem 7 por considerar que la carta del fabricante estaba dirigida a otro 
proceso. Para la empresa, dicha decisión desconoce que el requisito exigido es demostrar la distribución autorizada, independientemente del 
proceso al cual esté dirigida la comunicación. En consecuencia, solicita que la evaluación se ajuste estrictamente a las condiciones establecidas 
en el pliego. 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
Conforme a lo establecido en el pliego de condiciones, la Universidad tiene la potestad de verificar la información y documentación presentada 
por los proponentes, incluyendo cartas de distribución y autorizaciones emitidas por fabricantes. 
Durante la evaluación, se identificó que la carta inicialmente presentada estaba dirigida a un tercero (Municipio de Medellín), lo cual no acredita 
formalmente la distribución del producto ofertado en el proceso de la Convocatoria Pública N° 010 de 2025. 
Posteriormente en subsanación, la Universidad verificó la autenticidad de los documentos allegados por Geoinstrumentos ante el fabricante 
(GreenValley), y pudo constatar que la autorización de distribución para la línea de productos ofertada no estaba claramente respaldada en los 
certificados allegados. 
En este contexto, y de acuerdo con el numeral 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN, del pliego de condiciones, indica textualmente: “Los 
proponentes deberán adjuntar a su propuesta las certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que acredite su 
autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados”. Visto así, no corresponde a un requisito nuevo, sino que 
responde a la necesidad de garantizar que la empresa ofertante cuente con la autorización legal y contractual para comercializar específicamente 
el bien objeto del proceso, tal como se prevé en los pliegos y en la normativa aplicable. En verificación del proceso, la casa matriz GreenValley 
indica que para la línea de productos ofertados el único distribuidor autorizado es Galileo Instruments. 
Por lo tanto, la verificación realizada cumple con los criterios del pliego y busca asegurar que la adjudicación se realice únicamente a proponentes 
que puedan demostrar la legalidad y autenticidad de sus autorizaciones de distribución para los productos ofertados. 
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OBSERVACIÓN 2.   
 
El representante de la empresa Geoinstrumentos Topográficos indicó en la Audiencia de Adjudicación que el software ofertado Galileo 
Instrumentos SAS NO CUMPLE con lo solicitado por la entidad en el presente proceso respecto de la solicitud de PROCESAMIENTO de datos 
como nubes de puntos, la entidad se remite en todo momento al catálogo aportado por el proponente mismo que está en el sitio web pero 
donde en ningún momento se puede garantizar de manera clara y explicita que los datos tomados con el escáner ofertado por el proponente 
puedan ser PROCESADOS con este software, debido que como bien lo manifiesta la entidad son una SOLUCION INTEGRAL y debe ser totalmente 
funcional, se aclara para fines respectivos que en ningún momento se habla que el software debe ser de la misma marca del escáner (como lo 
dio a entender el proponente en la audiencia) sino que todo lo ofertado sea totalmente compatible entre si (SOLUCION INTEGRAL), entonces 
si el software no puede realizar PROCESAMIENTO de los datos tomados con el equipo a adquirir como lograra procesar esta información, 
aclarando que no es solo visualización porque si importa datos LAS o LAZ entre otros pero una cosa es visualización y otra cosa es 
PROCESAMIENTO de estos datos, y como bien lo indicamos en la Audiencia todo lo que hace el software respecto de nubes de puntos es lo que 
el mismo puede generar a través de sus propios recursos o generación de productos a partir de un insumo que claramente no son los datos 
generados por el Escáner Laser ofertado. 
 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
La Facultad realizó la verificación del cumplimiento del software ofertado Pix4D Survey: 
El catálogo oficial presentado por el proponente Galileo. 
La información publicada directamente en el portal oficial del fabricante del software (Pix4D). 
De dicha verificación se constató que el software sí permite el procesamiento de nubes de puntos, incluyendo las funciones de: 
- Vectorización de imágenes. 
- Clasificación de nubes de puntos. 
- Edición 3D. 
- Eliminación de valores atípicos. 
- Generación de modelos de elevación y otros productos derivados. 
- Visualización y exportación de los resultados. 
Estas funcionalidades corresponden a las capacidades exigidas en el Anexo 3 del pliego. 
 
Durante la verificación técnica realizada por el equipo técnico, se concluyó que el software admite múltiples formatos de importación, incluidos: 
.las y .laz 
Los cuales corresponden a los formatos estándar de datos crudos empleados por sensores y equipos del tipo requerido. 

 
A continuación se presentan la información que fue evaluada de la página web oficial de PIX4D para emitir el juicio técnico.  
Página web oficial de Pix4D: https://www.pix4d.com/product/pix4dsurvey/ 
  
• Información general 

 

https://www.pix4d.com/product/pix4dsurvey/
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• Información de procesamiento: Vectorización, medición de volúmenes, creación de superficies  

 
• Capacidad de trabajar con nubes de millones de puntos (requisito especificado en los pliegos) 

 
 
• Capacidad de exportar e integración con formatos SIG y CAD 

 
Al dar cuenta que el Software cuenta con la capacidad tanto de realizar procesamientos, como visualización y exportación de los datos 
provenientes de las nubes de puntos que se pretenden capturar con el equipo LiDAR Scanner, el laboratorio da concepto técnico positivo para 
el Software propuesto por GALILEO INSTRUMENTS SAS. Pese a la apreciación e interpretación emitida en la audiencia del día 25 de noviembre 
de 2025 por GEOINSTRUMENTOS TOPOGRÁFICOS SAS, el software no solo realiza procesamiento fotogramétrico sino que también de datos 
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provenientes de nubes de puntos LiDAR como fue requerido en el pliego de condiciones, bajo las especificaciones técnicas que fueron emitidas 
y evaluadas por el laboratorio de Tecnologías Limpias. 
 
Ante esto, se reitera que desde el componente técnico, tanto el equipo LiDAR Scanner (Referencia LiGrip 02 Lite) como el Software (Referencia 
Pix4D Survey) ofertado por GALILEO INSTRUMENTS SAS, CUMPLEN. 
  
3. Al realizar la evaluación inicial de la oferta emitida por GEOINSTRUMENTOS TOPOGRÁFICOS SAS, se indicó que no cumplía en tanto la 
información emitida sobre el Software TRIMBLE BUSINESS CENTER (TBC), no daba cuenta de la capacidad del mismo para procesar, visualizar 
y exportar nubes de puntos de gran tamaño, elemento esencial para el procesamiento de la información capturada por el LiDAR Scanner. Dicha 
observación fue subsanada por la empresa en la información remitida al laboratorio con fecha de 18 de noviembre de 2025. 
  
Tras realizar la evaluación de la información subsanada, el laboratorio emitió el siguiente concepto: 
  
“De conformidad con la información técnica presentada en el presente documento y con los documentos allegados en su soporte, se verifica 
que el software propuesto por el oferente se ajusta a las especificaciones y necesidades establecidas en los pliegos del proceso para el 
procesamiento de los datos capturados mediante el equipo LiDAR Scanner. 
  
Habiendo sido subsanadas de manera satisfactoria las observaciones inicialmente formuladas en relación con este punto, se concluye que la 
propuesta CUMPLE con el requisito técnico correspondiente. En consecuencia, se acepta la observación presentada por el oferente desde el 
componente de evaluación técnica, y se revoca el rechazo inicial dispuesto en el informe de evaluación, habilitándose en este aspecto la oferta 
de conformidad con lo previsto en los pliegos de condiciones.” 
  
Por lo que GEOINSTRUMENTOS TOPOGRÁFICOS SAS fue también habilitado desde el componente técnico.  
  
4. Como se ha constatado en la última evaluación técnica de parte del laboratorio con fecha del 19 de noviembre de 2025 las dos empresas, 
GALILEO INTRUMENTS SAS NIT 900393949-4 y GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS SAS NIT 90416611-4, se encontraban habilitadas 
técnicamente, sin embargo, son los certificados de distribución del equipo LiGrip O2 Lite los que generaron la inhabilidad para 
GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS SAS, ítem que no es evaluado por esta dependencia. 

 
Ahora bien, con respecto a las observaciones emitidas por GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS SAS frente al anexo 3, al hacer la revisión se 
valida nuevamente que las referencias ofrecidas en el anexo 3 “LiGrip O2 Lite” y “Pix4D Survey”, son correspondientes a las que se evidencian 
en los catálogos suministrados por GALILEO INSTRUMENTS SAS. 
  
Para esta dependencia, la frase descriptiva “Lidar Escáner Manual” y el complemento “Educational / 1 licencia / 25 puestos / 3 años” no alteran 
la referencia ni constituye una diferencia técnica o comercial. 

 
 

OBSERVACIÓN 3. 
 

Anexo 3 con el ítem 7 de la empresa Galileo 
 

Manifiestan que el catálogo difiere con el anexo 3 para este ítem, y esta se realiza de manera oficial por medio del oficio 
que remite Alexa Páez ejecutiva de cuenta en la que menciona lo siguiente “La entidad solicitaba “3.2. MARCAS Y 
REFERENCIA Se debe incluir en el Anexo No. 3, la información de la marca y la referencia de los equipos que se 
ofrecen, con el objeto de que la Universidad pueda evaluar en forma concreta lo que se le está ofertando y, en el caso 
de adjudicación, se reciba efectivamente lo ofertado por el proveedor. La información (marcas y referencia) de que 
trata el Anexo No. 3, denominado FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, 
debe corresponder a la relacionada en los catalogos anexos a la oferta económica y que respaldan la oferta 
económica. La no incorporación de la información de marcas y referencia, así como el hecho de que difiera de la 
contenida en los catalogos anexos, será causal de rechazo. (subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
Teniendo en cuenta lo indicado por la entidad nos remitimos al anexo 3 presentado por el proponente encontrando que 
indica lo siguiente:  
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Es decir, la marca del Escaner es GreenValley y la Referencia es “Lidar Escaner Manual Ligrip O2 Lite”, pero al 
revisar el catálogo se observa que a referencia es solo “Ligrip O2 Lite”, por lo tanto, la referencia ofertada NO 
coincide con la del catálogo y según a entidad esto es causal de rechazo. 

 
 

De la misma manera oferta el Software marca Pix4D y la Referencia “Pix4D Survey 
Educational 1 licencia 25 Puestos por 3 años”, pero al revisar el catálogo se observa que la 
referencia es solo “Pix4D Survey”, por lo tanto, la referencia ofertada NO coincide con la del 
catálogo y según a entidad esto es causal de rechazo. 

 
 

En este sentido y siendo coherente con lo indicado por la entidad en los documentos del proceso y calificaciones 
en procesos anteriores donde los proponentes hemos sido descalificados por esta situación, entonces el proponente 
debe ser descalificado del proceso en este ítem por estar inmerso en la CAUSAL DE RECHAZO expuesta. 

 
 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
Sobre este aspecto es importante precisar que el numeral 3.2 del pliego establece que: “Se debe incluir en el Anexo No. 3, la información de la 
marca y la referencia de los equipos que se ofrecen, con el objeto de que la Universidad pueda evaluar en forma concreta lo que se le está 
ofertando y, en el caso de adjudicación, se reciba efectivamente lo ofertado por el proveedor. La información (marcas y referencia) de que trata 
el Anexo No. 3, denominado FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, debe corresponder a la 
relacionada en los catalogos anexos a la oferta económica y que respaldan la oferta económica. La no incorporación de la información de marcas 
y referencia, así como el hecho de que difiera de la contenida en los catalogos anexos, será causal de rechazo” 
 
En este sentido, y de conformidad con lo indicado en el pliego y atendiendo a los principios de selección objetiva, transparencia y 
proporcionalidad, la interpretación de las causales de rechazo debe ser restrictiva y finalista, de manera que solo operan cuando la diferencia: 
impide identificar el producto, impide verificar el cumplimiento técnico, o genera riesgo de recibir un equipo distinto al ofertado. 
 
No cualquier diferencia formal o descriptiva activa la causal. 
 
En el caso del Lidar de mano se identifica lo siguiente: 
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Información aportada por el proponente Galileo: 
Anexo 3: “Lidar escáner manual LiGrip O2 Lite” 
Catálogo: “LiGrip O2 Lite” 
Marca: GreenValley 
 
La marca coincide íntegramente. La referencia comercial coincide exactamente: “LiGrip O2 Lite”. La expresión “Lidar escáner manual” 
corresponde a una descripción funcional del equipo, no a una referencia distinta y que pueda presentar un riesgo para la Universidad, en recibir 
un equipo diferente al ofertado. 
 
En este sentido, no hay riesgo de identificar un equipo diferente, pues a partir de la información, la identificación del equipo es clara, unívoca 
y plenamente verificable. Por lo tanto, la diferencia señalada no constituye causal de rechazo, en tanto no altera la referencia, no crea una 
referencia inexistente y no afecta la evaluación técnica. 
 
En lo referente al Software Pix4D Survey 
Información aportada por el proponente Galileo: 
Anexo 3: “Pix4D Survey Educational – 1 licencia, 25 puestos, 3 años” 
Catálogo: “Pix4D Survey” 
Marca: Pix4D 
 
En este caso particular, la marca coincide, la referencia coincide exactamente: “Pix4D Survey”. Y se observa que la expresión adicional 
“Educational – 1 licencia 25 puestos por 3 años” no constituye una referencia comercial, sino una descripción de la modalidad de licenciamiento, 
número de usuarios y vigencia, elementos que naturalmente no aparecen en los catálogos generales del fabricante. 
 
El software corresponde, sin riesgo de equivocación, al producto ofertado y de esta manera no se configura la causal de rechazo planteada. 
 
En cuanto a los casos puntuales de procesos anteriores que son adicionales y no fueron indicados en la audiencia de adjudicación y que, por 
ende, se consideran adicionales, es importante precisar que no resulta procedente incorporar o analizar decisiones adoptadas en procesos 
contractuales anteriores, ni utilizarlas como parámetro para la evaluación de las propuestas presentadas en el proceso vigente. La evaluación 
se realiza con fundamento exclusivo en la normativa aplicable, los documentos del proceso actual y la información técnica verificada por la 
Universidad, de conformidad con el principio de selección objetiva (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007). 

 
 

ÍTEM 11 - Estación Total 5" 
 

OBSERVACIÓN 1. 
 
MARCAS Y REFERENCIAS 
La entidad solicitaba “3.2. MARCAS Y REFERENCIA Se debe incluir en el Anexo No. 3, la  información de la marca y la referencia de los equipos 
que se ofrecen, con el objeto de que la  Universidad pueda evaluar en forma concreta lo que se le está ofertando y, en el caso de adjudicación, 
se reciba efectivamente lo ofertado por el proveedor. La información (marcas y referencia) de que trata el Anexo No. 3, denominado 
FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, debe corresponder a la relacionada en los catalogos anexos 
a la oferta económica y que respaldan la oferta económica. La no incorporación de la información de marcas y referencia, así como el hecho de 
que difiera de la contenida en los catalogos anexos, será causal de rechazo. (subrayado y negrilla fuera de texto). 
  
Teniendo en cuenta lo indicado por la entidad nos remitimos al anexo 3 presentado por el proponente encontrando que indica lo siguiente: 



UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

17 

 

 

 
 
De la misma manera oferta el Software marca “Magnet Office (Topcon)” y la Referencia “Software Magnet Office Suite Collage”, pero al revisar 
el catálogo se observa que la marca es solo “Topcon” y referencia es solo “Magnet Office o Magnet Collage”, por lo tanto, la referencia ofertada 
NO coincide con la del catálogo y según a entidad esto es causal de rechazo, esto a fue demostrado en el punto anterior. 
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Demostrando así que el diligenciamiento del Anexo 3 es incorrecto porque la marca no es “Magnet Office” como lo indica el proponente en 
dicho Anexo y claramente la referencia no es “Magnet Office Suite Collage”, porque este software NO EXISTE en el mercado y como se indico 
son dos plataformas TOTALMENTE distintas que una no hace lo que hace la otra, por lo tanto son complementarias entre si. 
  
Y si a lo anterior le sumamos que la referencia que debio ofertar el proponente era Magnet Office + Survey que es el modulo que permita el 
procesamiento de GNSS y productos Opticos (Estacion Total entre otros) como se observa en la imagen se puede confirmar que la referencia 
indicada “Magnet Office” no tiene esta característica, esto solo demuestra que el proponente desea inducir al error a la entidad al indicar una 
marca y referencia que no son coherentes con los catalogos y si bien es cierto que de una u otra manera los software en su conjunto 
pudieran llegar a cumplir, tambien lo es que esta inmerso en CAUSAL DE RECHAZO por lo indicado porla entidad. 
  
En este sentido y siendo coherente con lo indicado por la entidad en los documentos del proceso y calificaciones en procesos anteriores donde 
los proponentes hemos sido descalificados por esta situación, entonces el proponente debe ser descalificado del proceso en este item por 
estar inmerso en la CAUSAL DE RECHAZO expuesta. 
 
Adicionalmente nos remitimos a las respuestas de observaciones presentadas por la entidad en el documento 26257.pdf en la página 27 - 28 
logramos identificar el siguiente texto de respuesta de la entidad: 
  
“En el marco de lo anterior, la observación guarda concordancia con la evaluación técnica inicial, donde se indica que la empresa NUEVOS 
RECURSOS S.A.S no cumple con el ítem 2, Compactador Automático Marshall, dado que el oferente relaciona un Compactador automático 
marca PROETI de referencia BA100Z BA105, en el cual se evidencia un compactador de un (1) brazo, lo anterior difiere con la especificación 
técnica publicada en el pliego, así mismo presentacontradicción en la referencia y la descripción del ítem cotizado por el proponente 
“Compactador automático Marshall de doble brazo para la compactación de briquetas de concreto asfáltico, dotado con dos (2) martillos de 
compactación y dos (2) moldes de 4” con su respectivo collarín, de acuerdo con especificación ASTM D6926. Operable a 110 V” 
  
 
Por lo que es pertinente remitirse a la propuesta de dicho proponente y se observa lo siguiente en el Anexo 3 y en el catálogo aportado:   
 

 
 
De tal manera que se confirma lo indicado por la entidad y la importancia y relevancia del Anexo 3 debidamente diligenciado, como bien lo 
exige la entidad en los documentos del proceso. 
  
No obstante para dar mayor claridad  y veracidad a nuestras observaciones podemos remitirnos al proceso de convocatoria pública celebrado 
en el año 2024 el cual fue la Convocatoria Publica 013 de 2024 y el objeto “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN 
DE EQUIPOS DEL GRUPO ROBUSTOS Y MENORES CON DESTINO A LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LABORATORIOS DE LAS FACULTADES 
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DE INGENIERÍA, CIENCIAS MATEMÁTICAS Y NATURALES, TECNOLÓGICA, CIENCIAS Y EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS.” y los requerimientos solicitados 
según pliego de ese procesos son totalmente idénticos al del presente proceso como se puede observar a continuación: 
 

 
Y traemos a colación este proceso porque la entidad RECHAZO nuestra propuesta para este ítem por lo siguiente: 
  

  
Y si revisamos lo propuesto en ese momento se puede observar en nuestra oferta el Anexo 3 y el 
catálogo presentado lo siguiente: 
  

  
 
Es decir, en la referencia no se indicó la palabra GPS y se incluyo la palabra Series, que aunque era el equipo ofertado y cumpliendo con 
todos los requerimientos técnicos la entidad RECHAZO nuestra propuesta en este ítem siendo una de las causales. 
  
Como podemos ver en ambos casos tanto el nuestro (2024) como el presente para la empresa NUEVOS RECURSOS (2025), la entidad es 
tajante y ha sido muy severa en el aspecto de RECHAZAR ofertas que NO CUMPLAN con lo señalado en el numeral 3.2 MARCAS Y 
REFERENCIA, (podemos nombrar más ejemplos de años anteriores similares a estos dos que se presentan pero por tiempo no nos es factibles 
pero si la entidad lo cree pertinentes  nos brinda un tiempo prudencial podemos enviarles los soportes respectivos de dichas situaciones) por 
lo cual solicitamos se revise lo indicado en los documentos del proceso incluidas sus respuestas las cuales son LEY entre las partes por una 
lado para elaborar la propuesta  por otro lado para evaluar las mismas.  
  
Si la entidad no RECHAZA la propuesta de este proponente por lo expuesto anteriormente es importante que se explique de manera detallada 
y clara por qué se acepta la propuesta con un MAL diligenciamiento del Anexo 3 y aun estando en CAUSAL DE RECHAZO como bien lo indica 
la entidad en los documentos la entidad lo omite y habilita a este proponente para de esta manera tenerlo de referencia para futuros procesos 
donde se presente dicha situacion. 
 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
Se realizó una verificación detallada de los componentes del software ofertado y se determinó que cumple con todos los requerimientos técnicos 
establecidos en el pliego de condiciones. 
 
En este sentido, según lo consultado en las páginas oficiales de Topcon y en el documento aportado por el proponente, Topcon confirma que 
MAGNET® es una suite compuesta por varios softwares independientes pero integrados. 
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En la página 3 del PDF oficial, Topcon indica:  “MAGNET® Software Suite – Field, Enterprise and Office”. 
Esto demuestra que: 
MAGNET no es un único software; MAGNET está compuesto por varios módulos independientes, entre ellos MAGNET Office y MAGNET Collage, 
que forman parte del entorno Office; La propia Topcon denomina la combinación de módulos como suite, confirmando que los módulos ofertados 
forman parte del conjunto requerido, como se observa en la página oficial: 
https://www.topconpositioning.com/latam/solutions/technology/infrastructure-software-and-services/collageoffice-and-collage-web 
 
Por otra parte, el Anexo 3 presentado por el proponente consignó la marca como “Magnet Office (Topcon)” y la referencia como “Software 
Magnet Office Suite Collage”, identificando correctamente los módulos principales de la suite. 
Esta información es coherente con el catálogo oficial de Topcon y permite verificar que la oferta presentada corresponde efectivamente al 
software solicitado en el pliego. 
 
En coherencia con lo anterior, la causal de rechazo prevista en el pliego por diferencias entre el Anexo 3 y los catálogos se aplica cuando existe 
un desajuste que impida que la Universidad reciba el producto ofertado o que genere confusión sobre su funcionalidad, no obstante, para el 
caso particular, el Anexo 3 identifica correctamente el producto y los módulos necesarios para cumplir con las funciones técnicas exigidas. 
 
En cuanto a los casos puntuales de procesos anteriores que son adicionales y no fueron indicados en la audiencia de adjudicación y que, por 
ende, se consideran adicionales, es importante precisar que no resulta procedente incorporar o analizar decisiones adoptadas en procesos 
contractuales anteriores, ni utilizarlas como parámetro para la evaluación de las propuestas presentadas en el proceso vigente. La evaluación 
se realiza con fundamento exclusivo en la normativa aplicable, los documentos del proceso actual y la información técnica verificada por la 
Universidad, de conformidad con el principio de selección objetiva (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007). 
 

 
 
 
OBSERVACIÓN 2. 
 
 
PRODUCTOS OFERTADOS 
  
El proponente presenta la estacion total marca Sokkia Referencia IM55 según catalogos (porque el Anexo 3 esta mal diligenciado como se 
indico anteriormente) y revisando este catalogo podemos observar la autonomía de la bateria 
 

 
 
Al realizar la observacion a la entidad la misma responde “1. NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN: La observación no procede. Lo ofertado se 
ajusta a los requerimientos de la universidad en cuanto al rendimiento que se espera en campo y la carga de clases semanales. El pliego 
nunca exige 24 horas con una sola batería; exige un tiempo total de funcionamiento de 24 horas y una batería original que soporte dicho 
tiempo, lo cual puede lograrse con baterías intercambiables. El oferente subsanó entregando dos baterías originales que en conjunto 
proporcionan 28 horas de operación, superando ampliamente lo solicitado. No se modifica la oferta, no se cambia el equipo, no se altera la 
marca ni la referencia; simplemente se aclara la provisión energética para cumplir la exigencia del pliego. Jurídicamente la subsanación es 
válida, técnica y objetiva. No existe causal de rechazo y la habilitación otorgada es totalmente coherente con el pliego y la normativa 
contractual.” (subrayado y negrilla fuera de texto). 
  
Por lo anterior es importante remitirnos a las respuestas a observaciones a prepliegos donde un proponente pregunto lo siguiente: 
  
“Tiempo de funcionamiento hasta 24 horas Agradezco a la entidad aceptar que el tiempo de funcionamiento sea de minimo 8 horas el cual 
es el estándar del mercado o en su defecto que este tiempo sea cubierto con la cantidad de baterias necesarias, en caso de ser aceptada mi 
solicitud seria con 3 baterias (8 Horas x 3 Baterias = 24 Horas), de tal manera que se cubra lo solicitado por la entidad.” 
  
Respuesta de la entidad el 15 de Octubre de 2025: “III. No se acepta la observación, por cuanto entre menos ciclos de cargas tenga la 
batería mayor es su vida útil. Teniendo en cuenta el alto flujo de usuarios que maneja el laboratorio diariamente, es necesario asegurar el 
rendimiento en campo de los equipos y la conservación y durabilidad de los mismos en cuanto a batería permitiendo al laboratorio un 
préstamo constante, sin limitar el desarrollo de las practicas. Por experiencia del laboratorio de topografía, la conservación y durabilidad de 
la batería permite optimizar el tiempo de los estudiantes en la ejecución de sus actividades académicas. Garantizar un tiempo de rendimiento 
en batería mayor es lo que siempre se busca en aparatos electrónicos. Esto se ve en diferentes equipos, como celulares, computadores, 
drones, por citar algunos ejemplos. Igualmente como usted bien conoce, por las demostraciones de equipos realizadas por las empresas 
mismas de venta de equipos en seminarios y capacitaciones, por el estudio de mercadeo realizado y por la experiencia que se tienen con las 
estaciones actuales de la universidad, el tiempo real efectivo de durabilidad de las baterías en campo, es mucho menor al de las 
especificaciones del fabricante (aproximadamente un 50% al especificado), el cual está condicionado, a la habilitación de funcionalidades 
como el puntero laser, la iluminación de la pantalla, las condiciones del lugar y los procesos realizados, entre otros, por lo que reducir de una 
mayor capacidad a una de 8 horas, con estos limitantes expuesto, conduciría a no poder realizar de manera constante trabajos de jornadas 
exigentes, como propias de Levantamientos Especiales en minas, túneles, batimetrías. O tendría que estar cambiándose las baterías como 
usted lo señala, y lo que si ofrece una batería de mayor rendimiento. No se precisa, bajo qué criterio y considerando los requerimientos en 
cada uno de los trabajos topográficos, lo extenso de las jornadas laborales y los procesos realizados; usted pueda relacionar que “el tiempo 
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de funcionamiento sea de mínimo 8 horas el cual es el estándar del mercado”. Esto considerando que la realidad es otra.” (subrayado y 
negrilla fuera de texto). 
  
Continuando nos remitirnos a las respuestas a observaciones a pliegos donde el proponente insiste en esta observacion seguro para poder 
presentarse en el proceso con X o Y producto en particular y realiza nuevamente la consulta a la entidad: 
  
“Tiempo de funcionamiento hasta 24 horas Agradezco a la entidad aceptar que el tiempo de funcionamiento sea de minimo 8 horas el cual 
es el estándar del mercado o en su defecto que este tiempo sea cubierto con la cantidad de baterias necesarias, en caso de ser aceptada mi 
solicitud 
 
seria con 3 baterias (8 Horas x 3 Baterias = 24 Horas), de tal manera que se cubra lo solicitado por la entidad. Esto optimiza mucho más el 
uso de las baterias que el contar con una sola bateria de mayor duración” 
  
Respuesta de la entidad el 1 de Noviembre de 2025:” Como se indicó en el pliego anterior, se mantiene el requerimiento de tiempo de 
funcionamiento continuo de hasta 24 horas con una sola batería original, ya que este parámetro garantiza mayor autonomía, durabilidad y 
confiabilidad operativa de los equipos en las actividades académicas y de campo. Entre menos ciclos de carga y descarga se someta una 
batería, mayor será su vida útil y estabilidad. En el contexto del laboratorio de topografía, donde los equipos son utilizados por múltiples 
grupos académicos a lo largo del día, resulta indispensable contar con baterías de alto rendimiento que permitan el uso continuo sin 
interrupciones ni reemplazos constantes, asegurando así el flujo ininterrumpido de las prácticas y la eficiencia en la gestión de préstamos. 
La experiencia del laboratorio ha demostrado que las baterías de mayor capacidad energética no solo prolongan la vida útil del equipo, sino 
que también optimizan el tiempo de los estudiantes en campo, evitando pausas por recambio, manipulación o pérdida de datos durante el 
levantamiento. Este principio se aplica a múltiples dispositivos electrónicos modernos, donde la autonomía extendida es un estándar de 
calidad y confiabilidad. Asimismo, se ha evidenciado que el tiempo de funcionamiento real en condiciones de campo puede reducirse hasta 
en un 60% frente al declarado por el fabricante, debido a factores como el uso del puntero láser, la iluminación de la pantalla, la conectividad 
inalámbrica y las condiciones ambientales. Por tanto, solicitar una autonomía de 24 horas busca garantizar un rendimiento efectivo mínimo 
de 13- a 16 horas reales de trabajo continuo, cubriendo jornadas exigentes como levantamientos especiales, prácticas en minas, túneles o 
batimetrías, donde no es viable interrumpir la labor para realizar cambios frecuentes de batería. En conclusión, mantener el requisito de una 
batería que proporcione hasta 24 horas de autonomía continua no limita la pluralidad de oferentes, sino que responde a una necesidad 
técnica y operativa real orientada a asegurar la continuidad académica, la durabilidad de los equipos y la calidad del servicio educativo.” 
(subrayado y negrilla fuera de texto). 
  
Como se observa la entidad recalca que las 24 horas deben ser con UNA sola bateria, por lo tanto no es viable entregar 2 o 3 baterias para 
cumplir el requerimiento de la entidad, de esta manera lo manifestado por el proponente en su subsanacion “La estación total Sokkia IM55 
ofertada, cuenta con una batería que proporciona una autonomía de hasta 14 horas de funcionamiento como se evidencia en la ficha técnica 
del equipo. Para cumplir y superar la autonomía total requerida, se entregarán dos (2) baterías originales, alcanzando así un tiempo de 
funcionamiento acumulado de hasta 28 horas, asegurando el pleno cumplimiento de la especificación técnica solicitada”, primero confirma 
el NO CUMPLIMIENTO del requerimiento y segundo el desconocimiento de las respuestas brindadas por la entidad en las diferentes etapas 
del proceso, de alli que el entregar dos baterias aparte de mejorar las propuesta porque esto no estaba escrito al momento del cierre del 
proceso NO CUMPLE con lo solicitado por la entidad en el presente proceso teniendo en cuenta las respuestas de la entidad que son 
suficientemente claras, precisas y concretas en este aspecto, donde no permitía el cumplimiento con múltiples baterias sino con una sola 
bateria como bien se pudo evidenciar. 
  
En este entender no se comprende entonces porque a entidad responde lo siguiente a la subsanacion de este proponente “RESPUESTA DE 
LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. CUMPLE, teniendo en cuenta que la característica solicitada como usted menciona cito, 
textualmente “Tiempo de funcionamiento hasta 24 horas”, es válido afirmar que no se especifica que el tiempo de funcionamiento sea de 
forma continua, además de colocarse es un límite máximo de una cantidad variable (Hasta), por tal motivo se acepta que la empresa entregue 
dos baterías” aceptando la mejora de oferta de este proponente y peor aun que cumpla el requerimiento con algo que la entidad indico no 
era posible realizarlo según las respuestas a prepliegos y pliegos de condiciones que son LEY para las partes y deben entenderse como un 
TODO, en caso contrario solicitamos a la entidad no permita cambiar la marca y referencia del producto ofertado acorde con la nueva variable 
que esta calificando en la etapa de evaluacion la cual como se evidencio es totalmente distinta a la indicada en el pliego de condiciones y 
respuestas brindadas a los proponentes con las cuales se organizan las propuestas. 
  
Como se ha demostrado en las diferentes etapas del proceso y en la Audiencia de Adjudicación, el proponente NO CUMPLE con lo solicitado 
por la entidad al estar inmerso en CAUSALES DE RECHAZO establecidas en los documentos del proceso, de tal manera es importante que la 
entidad revise lo solicitado en los documentos del proceso incluidas las respuestas para realizar la calificación de manera objetiva y 
transparente y no en interpretaciones personales o pensamientos erróneos inducidos por proponentes que solo desean habilitarse en el 
proceso induciendo al error a la entidad con argumentos no escritos o no estipulados en los documentos de proceso y por ende no pueden 
ser calificados al no ser requerimientos de obligatorio cumplimiento, es decir que la entidad debe calificar solo lo alli establecido incluyendo 
sus respuestas y adendas al mismo. 
  
Lo anterior es importante porque nuestra propuesta esta siendo rechazada en el ítem 7 por argumentos que no estan estipulados en los 
documentos del proceso, respuestas y/o adendas lo que perjudica nuestra habilitación en el proceso en este ítem sentimos que no estamos 
siendo evaluados en igualdad de condiciones porque la entidad indicaba en respuesta a una observaciones que presentamos lo siguiente “La 
Universidad se acoge al principio de transparencia y de buena fe, en los siguientes términos: frente a los señalamientos relacionados con 
una presunta inconsistencia documental, se recuerda que, conforme al artículo 83 de la Constitución Política, todas las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas se presumen inspiradas en la buena fe, principio que también rige los procedimientos de contratación 
estatal. En consecuencia, los documentos aportados por los proponentes se presumen auténticos y veraces, salvo prueba en contrario”, por 
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lo que nace la duda porque para unos proponente si se tiene en cuenta a Buena Fe pero para con nosotros este mismo principio no aplica o 
no es válido, esto solo demuestra que no estamos siendo tratados en igualdad de condiciones y debemos luchar y demostrar para que la 
entidad “nos crea” algo que es totalmente valido, verídico confirmado, pero para otros proponentes solo aplica la Buena Fe a todo lo que 
mencionan aun cuando se ha demostrado que NO CUMPLEN con los requerimientos solicitados 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
Desde la entidad para dicho ítem se presenta el siguiente anexo: 
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Analizando cada característica solicitada por la entidad con respecto a lo ofertado por la empresa se describe lo siguiente: 
  
1.    Solicitado por la universidad: 

  
Ofertado por la empresa: 

  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
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2.    Solicitado por la universidad:  

 
Ofertado por la empresa: 

  
 La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
3.    Solicitado por la universidad: 

   
Ofertado por la empresa: 

  
Se evidencia que la estación cuenta con doble pantalla en escala de grises 
  
  La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
4.    Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 

 
 La característica CUMPLE con lo solicitado. 
 
5.    Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 

  
 La característica CUMPLE con lo solicitado. 
 
6.    Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 

 
 La característica CUMPLE con lo solicitado. 
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7.    Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 

 
  La característica CUMPLE con lo solicitado. 
 
8.    Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 
  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
 
9.    Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 

 
 La característica CUMPLE con lo solicitado. 
 
10.  Solicitado por la universidad: 

 
  
  
Ofertado por la empresa: 

 
 La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
11.  Solicitado por la universidad: 

  
Ofertado por la empresa: 

  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
12.  Solicitado por la universidad: 

 
Ofertado por la empresa: 

 
 La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
13.  Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 
  
Se evidencia en la ficha técnica por imágenes y en la AUTOCALIFICACIÓN REQUERIMIENTOS TECNICOS, que el equipo cuenta con enfoque 
manual. 
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
 
14.  Solicitado por la universidad: 
   
  
Ofertado por la empresa: 
  
La misma asegura entregar el equipo con cargador original. 
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
15.  Solicitado por la universidad: 
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Ofertado por la empresa: 
  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
16.  Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 

  
 La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
17.  Solicitado por la universidad. 

   
Ofertado por la empresa 

 
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
 
18.  Solicitado por la universidad. 

  
Ofertado por la empresa: 

  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 

  
EMPRESA  GALILEO INTRUMENTS SAS NIT 900393949-4 

 
En la propuesta muestra la estación Sokkia iM55 y presenta el siguiente anexo y ficha técnica: 
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Analizando cada característica solicitada por la entidad con respecto a lo ofertado por la empresa se describe lo siguiente: 
  
1.    Solicitado por la universidad: 

  
Ofertado por la empresa: 

 

  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
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2.    Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 

 
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
3.    Solicitado por la universidad: 

  
Ofertado por la empresa: 

  
  La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
4.    Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 

 
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
5.    Solicitado por la universidad: 

 
Ofertado por la empresa: 

  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
6.    Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 

  
 La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
7.    Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 
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Ofrece una autonomía aproximada de 14 horas en modo ECO con medición fina cada 30 segundos. Adicionalmente, material publicitario y 
distribuidores especializados reportan autonomías de hasta 28 horas bajo configuraciones de operación optimizadas. Estas diferencias obedecen 
a variaciones en las condiciones de prueba, modos de trabajo y parámetros de medición, y son técnicamente compatibles entre  sí. 
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
8.    Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 

  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
9.    Solicitado por la universidad 
  
Ofertado por la empresa: 

  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
 
10.  Solicitado por la universidad: 

 
Ofertado por la empresa: 

 
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
11.  Solicitado por la universidad: 

  
Ofertado por la empresa: 
  
 La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
12.  Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 
  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
13.  Solicitado por la universidad: 

 
Ofertado por la empresa: 

 
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
14.  Solicitado por la Universidad: 

 
Ofertado por la empresa: 



UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

30 

 

 

  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
 
15.  Solicitado por la empresa: 
  
Ofertado por la empresa: 
  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
 
16.  Solicitado por la universidad: 
  
Ofertado por la empresa: 
  
La característica CUMPLE con lo solicitado. 
 
17.  Solicitado por la universidad: 

  
Ofertado por la empresa: 

 
La característica CUMPLE con lo solicitado. 

  
  

18.  Solicitado por la universidad: 

 
  

Ofertado por la empresa: 
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La característica CUMPLE con lo solicitado. 
  
  
Finalmente, es importante relacionar que durante todo el proceso de formulación de observaciones al pliego de la convocatoria No. 010 de  
2025,  GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS SAS  NIT 900416611-4 como  tal, no  realizó ninguna observación como  empresa, pero  si lo 
realizaron varias personas naturales pero  que formulaban respuestas parecidas. 
  
Por  tal motivo teniendo en  cuenta todo  el proceso de  evaluación tanto  técnico  como  de  subsanes, las dos empresas GEOINSTRUMENTOS 
TOPOGRAFICOS SAS  NIT 900416611-4 y GALILEO INTRUMENTS SAS NIT 900393949-4, cumplen  técnicamente con lo solicitado. 

  

 
https://toposervis.com/wp-content/uploads/2023/09/FICHA-TECNICA-ESTACION-TOTAL-SOKKIA-Serie-iM-50.pdf 

  
Al hablar de medición fina y con una intensidad de 30 segundos, se está operando en condiciones de máxima exigencia, que resulta una 
duración muy superior a lo de la otra empresa postulante. Los estudiantes durante sus practicas hacen referencia a mediciones por lo general 
en modo grueso y con tiempos de toma mucho mas prolongados, por lo que se supera con mucha holgura, el periodo de 24 horas establecido. 
  
Por lo tanto, y con fundamento en el principio de selección objetiva, se concluye, como parte evaluador, que la oferta sí cumple el requisito de 
autonomía establecido en el pliego, dado que: 
  
Existe respaldo documental técnico; 
La solución es plenamente suficiente para los tiempos reales de uso del equipo 
  
Igualmente. Para habilitar a esta empresa, se consultaron páginas de diferentes fuentes, en las que se pudo comprobar esta durabilidad, tal es 
el caso de las siguientes: 
  
Fuentes comerciales: 
  
https://www.indiageosurvey.com/product-page/sokkia-total-station-im55 

 
https://www.thepeacesurvey.com/product-page/sokkia-total-station-im55 

https://toposervis.com/wp-content/uploads/2023/09/FICHA-TECNICA-ESTACION-TOTAL-SOKKIA-Serie-iM-50.pdf
https://www.indiageosurvey.com/product-page/sokkia-total-station-im55
https://www.thepeacesurvey.com/product-page/sokkia-total-station-im55
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https://villner.cl/tienda/estaciones-totales/estacion-sokkia-im-55/?srsltid=AfmBOooUA7oEdyXNokul1UdRtt0vqSrrPnQlKjtlwQW2IwnAcdMk6Lap 

 
 https://civiltec.mx/product/estacion-total-im-55-marca-sokkia/ 

 
 
 

 
 
 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 
 

https://villner.cl/tienda/estaciones-totales/estacion-sokkia-im-55/?srsltid=AfmBOooUA7oEdyXNokul1UdRtt0vqSrrPnQlKjtlwQW2IwnAcdMk6Lap
https://civiltec.mx/product/estacion-total-im-55-marca-sokkia/

